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DISPOSICIÓN ACTUAL LEY ANTEPROYECTO DE DECRETO  

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación.  

Artículo 1.- Créase en el Municipio de San Salvador una 
Cámara de Segunda Instancia, que se denominará 
Cámara de lo Penal Tributario y Aduanero, la cual tendrá 
competencia a nivel nacional, tendrá su sede en la ciudad 
de San Salvador, y conocerá en segunda instancia de los 
asuntos penales, a que se refiere la Ley Especial de los 
Tribunales Penales Tributarios y Aduaneros.  

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 2.- Créase en el Municipio de San Salvador el 
Juzgado Tributario y Aduanero de Paz. Tendrá 
competencia sobre todo el territorio de la República. 
Conocerá de la audiencia inicial conforme a la Ley 
Especial de los Tribunales Penales Tributarios y 
Aduaneros. 

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 3.- La competencia territorial del Juzgado 
Tributario y Aduanero de Paz se ejercerá de conformidad 
a las reglas del Artículo 2 del presente Decreto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 63 de la "Ley 
Orgánica Judicial", respecto de los Juzgados de Paz 
comunes. 

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 4.- Créase en el Municipio de San Salvador el 
Juzgado Tributario y Aduanero de Instrucción. Tendrá 
competencia sobre todo el territorio de la República. 
Conocerá en primera instancia de la instrucción formal 
conforme a la "Ley Especial de los Tribunales Penales 
Tributarios y Aduaneros”. 

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 5. Créase el Tribunal Tributario y Aduanero de 
Sentencia. Tendrá competencia sobre todo el territorio de 
la República. Conocerá del juicio plenario en las causas 
instruidas conforme a la " Ley Especial de los Tribunales 
Penales Tributarios y Aduaneros”. 
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No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 6.- La Corte Suprema de Justicia dispondrá la 
forma de organización, estructura y funcionamiento 
administrativo de los Juzgados y Tribunales que se 
integren, conforme a los artículos anteriores, pudiendo 
trasladarse personal de los Juzgados o Tribunales que se 
estime conveniente, para atender las funciones de los 
Juzgados y Tribunales Penales Tributarios y Aduaneros, 
todo de conformidad con las leyes aplicables. 

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 7.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 160-B 
de la "Ley Orgánica Judicial", la Corte Suprema de 
Justicia podrá disponer la utilización de sistemas 
electrónicos, ópticos, magnéticos, telemáticos, 
informáticos y de otras tecnologías, para la realización de 
actos procesales de comunicación.  

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 8. La Corte Suprema de Justicia determinará los 
Magistrados y Jueces que se necesiten para cubrir las 
ausencias temporales o permanentes de los Juzgados y 
Tribunales Penales Tributarios y Aduaneros.  

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 9. Los Juzgados competentes en materia penal 
conocerán de los delitos cometidos con anterioridad a la 
vigencia de esta ley y cuyas acciones penales no hayan 
sido iniciadas; así como continuarán conociendo, hasta 
su terminación, de las acciones penales iniciadas a la 
fecha en que entre en vigencia el presente Decreto; en 
todo caso siguiendo los procedimientos contenidos en el 
Código Procesal Penal y leyes aplicables.  

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 10. El presente Decreto se tendrá por 
incorporado a la "Ley Orgánica Judicial".  

No existe legislación actual que permita efectuar 
comparación. 

Artículo 11. Quedan derogadas las disposiciones de la 
"Ley Orgánica Judicial" y demás leyes y preceptos 
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legales contenidas en otros ordenamientos que se 
opongan a la presente ley.  

 Artículo 12- El presente Decreto entrará en vigencia 
_____ días después de su publicación en el Diario Oficial.  

 

I. “NOTA: El decreto establece la manera en que se organizarán los Juzgados y Tribunales 
especializados, señalando que el Juzgado Tributario y Aduanero de Paz y el Juzgado Tributario y 
Aduanero de Instrucción serán unipersonales; el Tribunal Tributario y Aduanero de Sentencia será 
pluripersonal; y la Cámara Especializada de lo Penal Tributario y Aduanero estará compuesta de dos 
Magistrados. Que para iniciar la Jurisdicción Penal Tributaria y Aduanera bajo el esquema de 
modernización y adecuar la legislación a lo dispuesto en la "Ley Orgánica Judicial", se hace 
imperioso emitir un Decreto, por el cual se creen los Tribunales Penales Tributarios y Aduaneros". 

 


